
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 50-2021-00009 

 

 Vistos los escritos que anteceden, no se da trámite a la solicitud de sentencia 

anticipada como quiera que la petición de terminación es posterior y cumple las 

exigencias del artículo 461 del C.G.P. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de 

GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO SAS contra MARÍA TERESA PADILLA 

ANAYA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. De encontrarse embargo de remanentes, póngase los 

mismos a órdenes del juzgado solicitante. En consecuencia, ofíciese a quien 

corresponda. 

  

TERCERO: A costa de la parte demandada, desglósense los documentos base 

de la acción con las constancias de ley. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos de depósito judicial por concepto de 

medidas cautelares, hágase entrega a favor de la demandada,  previa verificación  de lo 

dispuesto en el numeral segundo de esta providencia.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 24 DE JUNIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 059 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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